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La interpretación de las medidas del ámbito concursal y societario aprobadas por esta ley 
exige la elaboración de un calendario para conocer con certeza cuál será su fecha de 
aplicación y vigencia. ¿Hasta el 14 de marzo de 2021 inclusive, hasta el 31 de octubre de 
2020 inclusive, hasta el 31 de diciembre de 2020 o hasta el 14 de marzo de 2022? 
 
Trascurridos tres meses desde la suspensión del estado de alarma y casi seis desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, hemos podido constatar que 
las lagunas en las decisiones adoptadas “de prisa y corriendo” no sólo han sido polémicas, 
sino que incluso han podido contribuir a agravar el retraso que se está produciendo en los 
órganos judiciales. 

En sede parlamentaria se ha tratado de poner fin a esta situación de confusión e 
incertidumbre con la aprobación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, una vez votadas y ratificadas las modificaciones realizadas 
durante su tramitación en el Senado 

Respecto a las medidas del ámbito concursal y societario, que son las que nos ocupan, 
decir que interpretar y aplicar la ley aprobada exige la elaboración de un calendario para 
conocer con certeza cuál será su fecha de aplicación y vigencia. ¿Hasta el 14 de marzo de 
2021 inclusive, hasta el 31 de octubre de 2020 inclusive, hasta el 31 de diciembre de 2020 
o hasta el 14 de marzo de 2022? 

A continuación, le indicamos por orden cronológico los aplazamientos y modificaciones 
reguladas, destacando los cambios introducidos en la redacción de los mismos por la 
nueva ley 3/2020 

 
A PARTIR DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

• El letrado de la Administración de Justicia acordará de inmediato la puesta de manifiesto 
en la oficina del juzgado de los planes de liquidación ya presentados por la administración 
concursal. Una vez transcurrido el plazo legal para formular observaciones o propuestas 
de modificación, lo pondrá en conocimiento del juez del concurso quien deberá dictar auto 
de inmediato, en el que, según estime conveniente para el interés del concurso, aprobará 
el plan de liquidación con las modificaciones que estime necesarias u oportunas. 

 

HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2020 INCLUSIVE:  

• El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración del 
incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores, pero no las admitirá a 
trámite hasta que transcurran tres meses a contar desde que finalice ese plazo (Hasta el 
31 de enero). Durante esos tres meses el concursado podrá presentar propuesta de 
modificación del convenio, que se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de 
incumplimiento 

• El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de incumplimiento 
del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores, pero no las admitirá a 
trámite hasta que transcurra un mes a contar de dicha fecha (Hasta 30 de noviembre de 
2020). Durante ese mes el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente 
para la declaración de concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con 
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acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar 
otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de 
homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación al juzgado, el 
deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en vigor u otro 
nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento 
presentadas por los acreedores. 

 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 INCLUSIVE  

• El deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la 
declaración de concurso, haya o no comunicado al juzgado competente la apertura de 
negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo 
extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio. 

• Los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de concurso necesario que se hayan 
presentado desde el 14 de marzo de 2020. Si hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive el 
deudor hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá esta a trámite con 
preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario. 

• Si el deudor hubiera comunicado la apertura de negociaciones con los acreedores para 
alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones a 
una propuesta anticipada de convenio, se estará al régimen general establecido por la 
ley. No obstante, en ese supuesto, el deudor no tendrá el deber de solicitar el concurso 
hasta que transcurran seis meses desde la comunicación. 

• No se tomarán en consideración las pérdidas del ejercicio A los solos efectos de 
determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Si en el resultado del ejercicio 2021 se apreciaran 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital 
social, deberá convocarse por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio 
en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de 
la citada Ley, la celebración de junta general para proceder a la disolución de la sociedad, 
a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 

 

HASTA EL 14 DE MARZO DE 2021 INCLUSIVE  

• El concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio que se encuentre 
en periodo de cumplimiento. A la solicitud deberá acompañar una relación de los créditos 
concursales que estuvieran pendientes de pago y de aquellos que, habiendo sido 
contraídos durante el periodo de cumplimiento del convenio, no hubieran sido satisfechos, 
un plan de viabilidad y un plan de pagos. 

La propuesta de modificación se tramitará con arreglo a las mismas normas establecidas 
para la aprobación del convenio originario, si bien la tramitación será escrita cualquiera 
que sea el número de acreedores. Las mayorías del pasivo exigibles para la aceptación de 
la propuesta de modificación serán las mismas que las exigidas para la aceptación de la 
propuesta del convenio originario, cualquiera que sea el contenido de la modificación. En 
ningún caso la modificación afectará a los créditos devengados o contraídos durante el 
periodo de cumplimiento del convenio originario ni a los acreedores privilegiados a los que 
se hubiera extendido la eficacia del convenio o se hubieran adherido a él una vez 
aprobado, a menos que voten a favor o se adhieran expresamente a la propuesta de 
modificación. 
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• El deudor no tendrá el deber de solicitar la liquidación de la masa activa cuando conozca 
la imposibilidad de cumplir con los pagos comprometidos o las obligaciones contraídas con 
posterioridad a la aprobación del convenio concursal, siempre que el deudor presente una 
propuesta de modificación del convenio y esta se admita a trámite. 

• El juez no dictará auto abriendo la fase de liquidación, aunque el acreedor acredite la 
existencia de alguno de los hechos que pueden fundamentar la declaración de concurso. 

• El deudor que tuviera homologado un acuerdo de refinanciación podrá modificar el 
acuerdo que tuviera en vigor o alcanzar otro nuevo, aunque no haya transcurrido un año 
de la anterior homologación según lo dispuesto en el artículo 617 del Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal. 

• Se tramitarán con carácter preferente: 

a) Los incidentes concursales en materia laboral. 

b) Las actuaciones orientadas a la enajenación de unidades productivas o a la venta en 
globo de los elementos del activo. 

c) Las propuestas de convenio o de modificación de los que estuvieran en periodo de 
cumplimiento, así como los incidentes de oposición a la aprobación judicial del convenio. 

d) Los incidentes concursales en materia de reintegración de la masa activa. 

e) La admisión a trámite de la solicitud de homologación de un acuerdo de refinanciación o 
de la modificación del que estuviera vigente. 

f) La adopción de medidas cautelares y, en general, cualesquiera otras que, a juicio del 
juez del concurso, puedan contribuir al mantenimiento y conservación de los bienes y 
derechos. 

g) El concurso consecutivo de una persona natural en insolvencia actual, que carezca de 
masa activa y de la posibilidad de plantear un plan de pagos, instado por mediador, en el 
que conste lista de acreedores provisional, calificación fortuita y solicitud del beneficio de 
exoneración del pasivo insatisfecho, junto con declaración responsable por parte del 
deudor en la que manifieste que no dispone de ningún activo. 

h) El beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho. 

• En los concursos de acreedores la subasta de bienes y derechos de la masa activa podrá 
realizarse bien mediante subasta, judicial o extrajudicial, bien mediante cualquier otro 
modo de realización autorizado por el juez de entre los previstos en el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal. Con carácter preferente y siempre que fuere posible, la subasta se realizará de 
manera telemática. 

Si el juez, en cualquier estado del concurso, hubiera autorizado la realización directa de los 
bienes y derechos afectos a privilegio especial o la dación en pago o para pago de dichos 
bienes, se estará a los términos de la autorización. 

• Se considerará que el acuerdo extrajudicial de pagos se ha intentado por el deudor sin 
éxito, si se acreditara que se han producido dos faltas de aceptación del mediador 
concursal para ser designado, a los efectos de iniciar concurso consecutivo, 
comunicándolo al juzgado. 
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HASTA EL 14 DE MARZO DE 2022  

• En caso de incumplimiento del convenio aprobado o modificado, tendrán la consideración 
de créditos contra la masa los créditos derivados de ingresos de tesorería en concepto de 
préstamos, créditos u otros negocios de análoga naturaleza que se hubieran concedido al 
concursado o derivados de garantías personales o reales constituidas a favor de este por 
cualquier persona, incluidas las que, según la ley, tengan la condición de personas 
especialmente relacionadas con él, siempre que en el convenio o en la modificación 
constase la identidad del obligado y la cuantía máxima de la financiación a conceder o de 
la garantía a constituir 

• Tendrán la consideración de créditos ordinarios, sin perjuicio de los privilegios que les 
pudieran corresponder, los derivados de ingresos de tesorería en concepto de préstamos, 
créditos u otros negocios de análoga naturaleza, que desde la declaración del estado de 
alarma le hubieran sido concedidos al deudor por quienes, según la ley, tengan la 
condición de personas especialmente relacionadas con él. 

• Tendrán la consideración de créditos ordinarios, sin perjuicio de los privilegios que les 
pudieran corresponder, aquellos en que se hubieran subrogado quienes según la ley 
tengan la condición de personas especialmente relacionadas con el deudor como 
consecuencia de los pagos de los créditos ordinarios o privilegiados realizados por cuenta 
de este, a partir de la declaración de ese estado 

• En los incidentes que se incoen para resolver las impugnaciones del inventario y de la 
lista de acreedores, no será necesaria la celebración de vista, salvo que el juez del 
concurso resuelva otra cosa. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los 
demandados se considerará allanamiento, salvo que se trate de acreedores de derecho 
público. 
 

OTRAS MEDIDAS 

 

ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2020:  

Cambio extraordinario de las circunstancias contractuales. 

El Gobierno presentará a las Comisiones de Justicia del Congreso de los Diputados y del 
Senado un estudio sobre las posibilidades y opciones legales, incluidas las existentes en 
derecho comparado, para incorporar en el régimen jurídico de obligaciones y contratos la 
regla rebus sic stantibus. El análisis incluirá los datos disponibles más significativos sobre 
el impacto de la crisis derivada de la COVID-19 en los contratos privados. 

 

ANTES DEL 20 DE JUNIO DE 2021:  

Intervención telemática de notarios y registradores. 

El Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley, oídos el Consejo General 
del Notariado y el Colegio de Registradores de España, para habilitar la intervención 
telemática notarial y registral con el objetivo de facilitar la prestación de los servicios 
notariales y registrales sin necesidad de presencia física. 
 


